
 

DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD 
REFERENCIA: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 04/2024 PARA LA 

“REMODELACIÓN DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS” CON ID Nº 451.959. 

Por el presente instrumento declaramos bajo fe de juramento, en cumplimiento a los plazos legales 

vigentes establecidos para la suscripción y formalización de Contrato, cuanto sigue: 

Considerando la resolución DNCP Nº 3893/2020 “POR LA CUAL SE REGULA LA EMISIÓN DE 

LOS CÓDIGOS DE CONTRATACIÓN”, en su Art. 3º Del plazo para formular protestas y la 

emisión de Códigos de Contratación (CC) reza lo siguiente: 

A fin de garantizar los derechos de los oferentes en los procedimientos licitatorios regidos por la Ley 

N° 7021/22, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no emitirá el Código de 

Contratación (CC) si no estuviere cumplido el plazo previsto en la norma para presentar protesta 

computado desde la última notificación realizada, salvo las siguientes excepciones: 

a) Cuando la Convocante justifique las razones en virtud de las cuales el cumplimiento del 

plazo señalado generaría un daño o perjuicio al Interés Público, lo cual podrá ser acreditado 

mediante la presentación de una Declaración Jurada firmada por el Encargado de UOC, 

donde consten los motivos alegados y la manifestación expresa de su exclusiva responsabilidad 

para sustentar dicha solicitud. 

 

Manifestamos que se ha procedido a la suscripción del contrato resultante de la adjudicación 

realizada en el marco del llamado de referencia, con antelación del cumplimiento del plazo de 

interposición de protestas, debido a que se considera de suma importancia y necesaria la reparación 

del techo del salón de la institución educativa debido a que el mismo se encuentra muy deteriorado 

y se corre el riesgo de que se derrumbe. 

 

Así mismo, considerando que la única firma presentada y adjudicada se ajusta a cabalidad a las bases 

del llamado y por tanto no existe riesgo alguno de impugnaciones por parte de terceros debido a la 

regularidad del proceso. Tal es así que hemos asumido BAJO NUESTRA ABSOLUTA 

RESPONSABILIDAD de suscribir el contrato en cuestión sin esperar los plazos estipulados para el 

efecto, solicitando desde ya se tenga por presentadas las manifestaciones que anteceden.  

 

Tal es así que hemos asumido BAJO NUESTRA RESPONSABILIDAD de suscribir el contrato 

en cuestión sin esperar los plazos estipulados para el efecto.   

 

Se expide la presente Declaración Jurada para lo que hubiere lugar, en la ciudad de La Paz, 

Departamento de Itapúa, República del Paraguay.  

 

 

 

 

 

 …...................................... 

Lic. Elida V. Brizuela B. 

Encargada de UOC 
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